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Ley n. De dónde procede el nombre"criado"y qué diferencia hay entre
crianza y crianza ajena.

Ley 111. Qué parentesco nace entre los criados y los que los crían.

Ley IV. De los niños que son echados a las puertas de las iglesias, y de los
otros lugares, y de cómo los padres, y los señores, que los echaron, no los
pueden demandar, después que fueron criados.
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TíTuLo XXI. I
De los Siervos.

Ley l. Qué cosa es servidumbre, de dónde procede este nombre y cuántas
maneras son de ella.

Ley TI.. De cuáles condiciones son, los que nacen de siezva, y de hombre libre.

Ley ID. De cómo los hijos de los clérigos que tienen ordenes sagradas,
deben ser siervos de la iglesia.

Ley' N De cómo los cristianos, que llevan hierro, madera, armas, o navíos,
a lds enemigos de la fe, se vuelven siervos por ende.

Ley~ En qué cosas es obligado el siervo, de guardar a su señor de daño.

+y VI. bué poderío tiene:tjllos señores sobre sus¡siervos.

Ley VD. Cómollas das que hacen los siervos, deben ser de sus señores.

Ley VDI. Cómo ni ju "'0, ni moro puede tener cristiano por siervo.

TíTuLo XXII.
De la libertad.

Ley l. Qué cosa es libertad, quién la puede dar, a quién y en qué manera.

Ley D. Cómo puede ser libre el siervo de dos señores, cuándo el uno lo
quiere liberar, y el otro no.

Ley DL Por cuáles razones el siervo se hace libre, por bondad que hizo,
aunque el señor no quiera.

Ley IV. Cómo la sierva se vuelve libre, cuando su señor la pone en la
prostitución por ganar con ella.



Ley V. Cómo el siervo, por razón de casamiento, puede ser libre.

Ley VI. De cómo el siervo se hace libre, haciéndose clérigo o recibiendo
ordenes sagradas.

Ley VII. En qué manera, por tiempo, puede el siervo ganar libertad.

Ley VIII. De cómo el liberado debe honrar a aquel que 10 liberó, a su mujer
ya sus hijos, y en qué cosas les debe hacer reverencia.

Ley IX. Por qué razones puede el señor regresar a servidumbre, a aquél que
hubiese liberado.

Ley X. Qué derechos pueden tener los señores, en los bienes de los liberados.

Ley XI. Por qué razones puede perder el señor, el derecho que tiene en los
bienes del liberado.

TíTuLo XXIII.
Del estado de los hombres.

Ley l. Qué quiere decir, el estado de los hombres, y cuántas maneras son de
él, y a qué tiene provecho.

Ley n. En cuántas cosas se divide la fuerza del estado de los hombres.

Ley m. En qué estado y de qué condición es la criatura, mientras que está
en el vientre de su madre.

Ley Iv. Cuánto tiempo puede traer la mujer preñada la criatura en el vientre,
según ley y según naturaleza.

Ley V. De la criatura que nace de la mujer preñada, no teniendo fornra
de hombre.
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TITULO XXIV.

Del parentesco que tienen los hombres con los señores,
por razón de naturaleza.

Ley L Qué quiere decir naturaleza, y qué diferencia hayentre natuIay naturaleza.

Ley n. Cuántas maneras son de naturaleza.

Ley lli. Qué parentesco tienen los naturales, con aquellos de quienes son.

Ley Iv. Del parentesco que tienen los naturales con sus señores, y con la
tierra en que viven, y cómo debe ser guardada esta naturaleza entre ellos.

Ley V. Cómo se puede perder la naturaleza.

TÍTULo xxv.
De los vasallos.

Ley L Qué cosa es señor, y qué cosa es vasallo.

Ley n. Cuántas maneras son de señorío y de vasallaje.

Ley In. Qué quiere decir"devisa","solariego", y"behetría"y qué diferencia
hay entre ellos.

Ley Iv. Cómo se puede hacer un hombre vasallo de otro.

Ley V. En qué razones está obligado el vasallo de besar la mano al señor, y
en cuáles no.

Ley VI. Qué parentesco hay entre los vasallos y los señores.

Ley VII. Por qué razones se puede separar el vasallo del señor, en qué
tiempo, y en qué manera.



Ley VIII. Qué cosas debe cuidar el señor al vasallo, y el vasallo al señor,
después que fueron separados.

Ley IX. Qué pena merece el vasallo que torna el salario del señor, y no le sirve.

Ley X. Por qué razones puede el rey echar a sus hombres ricos de la tierra.

Ley XI. Cómo pueden los vasallos salir de la tierra con el hombre rico,
cuándo el rey lo echase de ella por maldades que haya hecho.

Ley XII. Cómo los vasallos no están obligados de seguir a los hombres ricos,
que el rey echa de la tierra por error de traición y de alevosía.

Ley XIII. Cómo deben seguir los vasallos al hombre rico, que sale de la
tierra, de su voluntad, no echándolo el rey.

,
TITULO XXVI.

De los feudos.

Ley l. Qué cosa es feudo, de dónde procede este nombre y cuántas maneras
son de él.

Ley 11. Qué diferencia hay entre tierra, feudo, y honor.

Ley 111. Quién puede establecer feudo y a quién.

Ley IV. En qué manera se debe dar y recibir el feudo.

Ley V. Qué servicio deben hacer por el feudo los vasallos a sus señores y
también cómo los señores deben cuidar a sus vasallos.

Ley VI. Quién debe heredar el feudo y quién no.

Ley VII. Cómo los padres y los hermanos de los vasallos no heredan el
feudo.



Ley VIII. Por qué razones el vasallo puede perder el feudo.

Ley IX. Por cuáles errores que el vasallo hace a su señor pierde el feudo y
también el señor la propiedad de él, si yerra contra el vasallo.

Ley X. Cómo el vasallo no debe enajenar el feudo, y cómo el hijo después de
la muerte de su padre debe venir a jurar fidelidad al señor, o a sus hijos.

Ley XI. Quiénes deben ser los jueces entre el señor y el vasallo, cuando
tienen contienda entre sí por razón del feudo.

TíTuLo XXVII.
Del deudo que tienen los hombres entre si, por razón de amistad.

Ley l. Qué cosa es amistad.

Ley 11. A quién tiene provecho la amistad.

Ley III. Cómo se debe el hombre aprovechar del consejo del amigo y cuál
hombre debe ser escogido para esto.

Ley Iv. Cuántas maneras son de amistad.

Ley V. Cómo debe ser guardada la amistad entre los amigos.

Ley VI. Cómo debe el hombre amar a su amigo.

Ley VII. Por cuáles razones se deshace la amistad.
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